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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de octubre de dos mil veintiuno.


[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 04030/INFOEM/IP/RR/2021, 04031/INFOEM/IP/RR/2021, 04032/INFOEM/IP/RR/2021, 04036/INFOEM/IP/RR/2021, 04037/INFOEM/IP/RR/2021 y 04091/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nicolás Romero, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O


PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fechas veinticuatro de junio, seis y trece de julio de dos mil veintiuno, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00139/NICOROM/IP/2021, 00138/NICOROM/IP/2021, 00140/NICOROM/IP/2021, 00151/NICOROM/IP/2021, 00152/NICOROM/IP/2021 y 00160/NICOROM/IP/2021, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud de información 00139/NICOROM/IP/2021. 
“SOLICITO LA NOMINA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL MES DE FEBRERO 2021 NICOLAS ROMERO EN COPIA SIMPLE.” [Sic]

Solicitud de información 00138/NICOROM/IP/2021.
“SOLICITO LA NOMINA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL MES DE ENERO 2021 NICOLAS ROMERO EN COPIA SIMPLE.” [Sic]

Solicitud de información 00140/NICOROM/IP/2021.
“SOLICITO LA NOMINA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL MES DE MARZO 2021 NICOLAS ROMERO EN COPIA SIMPLE.” [Sic]

Solicitud de información 00151/NICOROM/IP/2021.
“SOLICITO LA NOMINA DEL AYUNTAMIENTO DE NICOLAS ROMERO DEL MES DE MARZO 2021.” [Sic]

Solicitud de información 00152/NICOROM/IP/2021.
“SOLICITO LA NOMINA DEL AYUNTAMIENTO DE NICOLAS ROMERO DEL MES ABRIL 2021.” [Sic]

Solicitud de información 00160/NICOROM/IP/2021.
“SOLICITO COPIA DE LOS TALONES DE PAGO DEL MES DE ABRIL 2021 DE TODO EL CUERPO COLEGIADO DEL AYUNTAMIENTO DE NICOLAS ROMERO EN SU VERSIÓN PUBLICA Y CON EL ANEXO DEL ACTA DE COMITE DEBIDAMENTE APROBADO MEDIANTE ACUERDO.” [Sic]


· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en todos los casos.

SEGUNDO. Las respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa, que el catorce de julio, diez de agosto y trece de agosto de dos mil veintiuno el Sujeto Obligado dio respuestas a las solicitudes de información en los siguientes términos: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Buenas tardes, por este medio envío respuesta a su solicitud de información. Sin más por el momento, reciba un cordial salido.
ATENTAMENTE
LIC. ALFONSO HERNANDEZ GASCA.” (Sic)


Adjuntando a sus respuestas los archivos denominados “NR_DA_RH_856_2021 00139.pdf”, “NR_DA_RH_855_2021 00138.pdf”, “NR_DA_RH_857_2021 00140.pdf”, “NR_DA_RH_872_2021 151.pdf”, “NR_DA_RH_873_2021 152.pdf” y “NR_DA_RH_990_2021 00160.pdf”, mismo que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia del estudio en el CONSIDERADO respectivo.


TERCERO. De los recursos de revisión.
[bookmark: _Hlk83335952]Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fechas dieciséis y diecinueve de agosto de dos mil veintiuno, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 04030/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00139/NICOROM/IP/2021), 04031/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00138/NICOROM/IP/2021),  04032/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00140/NICOROM/IP/2021),  04036/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00151/NICOROM/IP/2021), 04037/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00152/NICOROM/IP/2021) y 04091/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00160/NICOROM/IP/2021) advirtiéndose que dentro de los expedientes 00139/NICOROM/IP/2021, 00138/NICOROM/IP/2021, 00140/NICOROM/IP/2021, 00151/NICOROM/IP/2021 y 00152/NICOROM/IP/2021, muestran cierta similitud, por lo que bajo estas líneas argumentativas y en estricta observancia al principio de económica procesal se plasmara lo relacionado a la primera solicitud de información, entendiéndose para los demás casos la misma descripción, que se inserta a continuación:

00139/NICOROM/IP/2021

a) Acto Impugnado:

“RESPUESTA A MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN” [Sic]


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“LA NEGATIVA DEL RESPONSABLE DE ADMNISTRACIÓN ASI COMO LA NEGLINTE ORIENTACIÓN DEL TITULAR DE TRANSPARENCIA DE INFORMAR Y ASESORAR A SU SERVIDOR PUBLICO PARA LA ATENCIÓN OPORTUNA Y CONGRUENTE. ASI MISMO Y TODA VEZ QUE LOS COMISIONADOS EMITEN VOTOS PARTICULARES ESPERO TOMEN EN CUENTA Y EMITAN UN VOTO PARTICULAR SOBRE LA NEGLIGENTE ATENCIÓN Y EN SU CASO ATENCIÓN Y SANCIÓN DE LA CONTRALORIA DEL INFOEM” [Sic]

00160/NICOROM/IP/2021

a) Acto Impugnado:

“NO ME DIERON INFORMACIÓN” [Sic]


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“DICEN QUE TENGO QUE PAGAR, SIN EMARGO NO PEDI COPIAS SIMPLES CON CONSTO , PEDI DIGITALIZADAS LAS CUALES SE PUEDEN ENVIAR VIA SISTEMA Y SI ESE FUERA EL CASO DE COSTO ES IMPORTANTE MENCIONARLE AL SUJETO OBLIGADO QUE EL INFOEM TIENE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL DE APOYO PARA PAGO DE ALGUNAS COPIAS SIMPLES QUE EL PARTICULAR DESEE DICHOE ESTO RATIFICO MI SOLICITUD” [Sic]


CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Luis Gustavo Parra Noriega y Eva Abaid Yapur, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fechas diecinueve, veinte y veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Vigésima Novena y Trigésima Sesión Ordinaria de Pleno, de fechas veinticinco de agosto y primero de septiembre del año dos mil veintiuno, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”



SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se desprende que El Sujeto Obligado remitió informes justificados en fechas treinta de agosto y primero de septiembre de dos mil veintiuno, a través de los archivos electrónicos denominados “NR_PM_UTM_492_2021 INFORME JUSTIFICADO.pdf” y  “NR-PM-UTM-499-2021 rr 04091.pdf”, mismos que se pusieron a la vista del recurrente en todos los casos el día tres de septiembre de la presente anualidad; así mismo se advierte que  la parte Recurrente fue omisa en remitir sus manifestaciones. 

· NR_PM_UTM_492_2021 INFORME JUSTIFICADO.pdf: Documento en seis fojas consistente en oficio número NR/PM/UTM/492/2021, de fecha veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, signado por el Coordinador de la Unidad de Transparencia Municipal, manifestando que en las solicitudes de información 00138/NICOROM/IP/2021, 00139/NICOROM/IP/2021  y 00140/NICOROM/IP/2021, se reserva la información por tratarse de datos correspondientes a los integrantes de Seguridad Pública; asimismo para las solicitudes de información 00139/NICOROM/IP/2021  y 00140/NICOROM/IP/2021  advierte desglose de costos de reproducción para satisfacer la entrega de la información.
· NR-PM-UTM-499-2021 rr 04091.pdf: Documento en seis fojas consistente en oficio número NR/PM/UTM/499/2021, de fecha primero de septiembre de dos mil veintiuno, signado por el Coordinador de la Unidad de Transparencia Municipal, manifestando respecto a la solicitud de información 00160/NICOROM/IP/2021 el desglose de costos de reproducción para satisfacer la entrega de la información.






SÉPTIMO. Del returno de los recursos de revisión 
En fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, en la Segunda Sesión Extraordinaria fueron returnados los recursos de revisión 04030/INFOEM/IP/RR/2021, 04031/INFOEM/IP/RR/2021, 04032/INFOEM/IP/RR/2021, 04036/INFOEM/IP/RR/2021, 04037/INFOEM/IP/RR/2021 y 04091/INFOEM/IP/RR/2021, al Comisionado José Martínez Vilchis para su resolución y presentación al Pleno.


OCTAVO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Decretándose el cierre de las mismas en fecha nueve de septiembre del año dos mil veintiuno, respectivamente, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Asimismo, cabe destacar que, en fechas primero y cuatro de octubre del año en curso, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.


SEGUNDO. Sobre los alcances del Recurso de Revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1].  [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 




Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.




CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.


De manera previa al análisis del fondo de los asuntos que nos ocupan, en virtud de que las solicitudes son similares en cuanto a la naturaleza de lo requerido por la Recurrente, se analizarán en conjunto en los párrafos subsecuentes.

Los requerimientos solicitados por la particular versan en obtener lo siguiente:
1. [bookmark: _Hlk83340311]La nómina de seguridad pública de Nicolás Romero correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo 2021 en copia simple.
2. La nómina del Ayuntamiento de Nicolás Romero correspondientes a los meses de marzo y abril 2021.
3. Copia de los talones de pago del mes de abril 2021 de todo el cuerpo colegiado del ayuntamiento de Nicolás Romero en su versión pública y con el anexo del acta de comité debidamente aprobado mediante acuerdo.

A lo que el Sujeto Obligado remitió los archivos denominados “NR_DA_RH_856_2021 00139.pdf”, “NR_DA_RH_855_2021 00138.pdf”, “NR_DA_RH_857_2021 00140.pdf”, “NR_DA_RH_872_2021 151.pdf”, “NR_DA_RH_873_2021 152.pdf” y “NR_DA_RH_990_2021 00160.pdf”, mismos que se describen a continuación:

· NR_DA_RH_856_2021 00139.pdf: Documento en una foja consistente en oficio número NR/DA/RH/856/2021, de fecha seis de julio de dos mil veintiuno, signado por el Director de Administración, señalando que la información a la que desea acceder se considera como reservada.

· NR_DA_RH_855_2021 00138.pdf: Documento en una foja consistente en oficio número NR/DA/RH/855/2021, de fecha seis de julio de dos mil veintiuno, signado por el Director de Administración, señalando que la información a la que desea acceder se considera como reservada.

· NR_DA_RH_857_2021 00140.pdf: Documento en una foja consistente en oficio número NR/DA/RH/857/2021, de fecha seis de julio de dos mil veintiuno, signado por el Director de Administración, señalando que la información a la que desea acceder se considera como reservada.


· NR_DA_RH_872_2021 151.pdf: Documento en dos fojas consistente en oficio número NR/DA/RH/872/2021, de fecha ocho de julio de dos mil veintiuno, signado por el Director de Administración, informando que la información requerida consta de 3410 recibos impresos, por lo que la reproducción de estos genera costos, lo que procederá una vez que acredite su pago.

· NR_DA_RH_873_2021 152.pdf: Documento en dos fojas consistente en oficio número NR/DA/RH/873/2021, de fecha ocho de julio de dos mil veintiuno, signado por el Director de Administración manifestando que la información requerida consta de 3938 recibos impresos, por lo que la reproducción de estos genera costos, lo que procederá una vez que acredite su pago.

· NR_DA_RH_990_2021 00160.pdf: Documento en dos fojas consistente en oficio número NR/DA/RH/990/2021, de fecha tres de agosto de dos mil veintiuno, signado por el Director de Administración, manifiesta que la información requerida consta de 30 talones de pago, por lo que la reproducción de estos genera costos, lo que procederá una vez que acredite su pago.


Posteriormente en informe justificado remitió los archivos denominados “NR_PM_UTM_492_2021 INFORME JUSTIFICADO.pdf” y “NR-PM-UTM-499-2021 rr 04091.pdf”; por medio de los cuales el Sujeto Obligado ratifica las respuestas primigenias otorgadas a las respuestas en cada una de las solicitudes de información.

En ese orden de ideas es que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información requerida por la parte recurrente.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Ahora bien, es menester traer a colación la Ley Orgánica Municipal misma que dispone en sus artículos 31, fracción XIX, párrafo cuarto lo siguiente:

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
XIX…
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales.

En ese orden de ideas, conviene hacer referencia al Bando Municipal de Nicolás Romero 2020, a fin de dejar estipulado las áreas de las que se compone la administración pública municipal. Así, se tiene que el artículo 44 del Bando referido a la letra dispone lo siguiente:

ARTÍCULO 44. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL ESTÁ CONSTITUIDA POR UNA ESTRUCTURA ORGÁNICA QUE ACTÚA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL AYUNTAMIENTO, DE MANERA PROGRAMADA, CON BASE EN LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL Y LAS QUE DICTE EL EJECUTIVO MUNICIPAL; POR LO QUE PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES EJECUTIVAS, EL AYUNTAMIENTO SE AUXILIARÁ CON LAS DEPENDENCIAS CENTRALIZADAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, QUE ACUERDE EL CABILDO A PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, LAS QUE ESTARÁN SUBORDINADAS A ESTE SERVIDOR PÚBLICO, SIENDO EN LO PARTICULAR LAS SIGUIENTES: 
A. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA. 
I. PRESIDENCIA MUNICIPAL; 
II. SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO; 
III. TESORERÍA MUNICIPAL; 
IV. CONTRALORÍA MUNICIPAL; 
V. COMISARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA; 
VI. DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ASUNTOS METROPOLITANOS 
VII. DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE; 
VIII. DIRECCIÓN DE FOMENTO AGROPECUARIO; 
IX. DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS; 
X. DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL; 
XI. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN; 
XII. DIRECCIÓN DE CULTURA; 
XIII. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN; 
XIV. DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y FOMENTO ECONÓMICO; 
XV. DIRECCIÓN JURÍDICA; 
XVI. DIRECCIÓN DE MOVILIDAD; 
XVII. DIRECCIÓN DE SALUD; 
XVIII. DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS; 
XIX. DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN; 
XX. DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN; 
XXI. DIRECCIÓN DE TURISMO. 
B. ORGANISMOS AUXILIARES, DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS: 
I. ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO. (OPD-SAPASNIR); 
II. SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF); 
III. INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE (IMCUFIDENR); 
IV. DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS.


De la normatividad previamente plasmada se observa la estructura orgánica de la que se conforma el ayuntamiento de Nicolás Romero; asimismo se desprende que dentro de la nómina general del personal adscrito a la Administración Pública Municipal, se encuentra información de la Comisaría de Seguridad Pública. De acuerdo al artículo 87 del Bando en cita, dicha unidad administrativa será la encargada de prevenir la comisión de delitos, conductas antisociales y faltas administrativas que afecten el orden público, teniendo como finalidad salvaguardar la integridad física; los derechos y bienes de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos, con estricto respeto a los derechos humanos; por tanto, a fin de salvaguardar la información de los servidores públicos que prestan sus servicios las áreas de seguridad pública, los datos correspondientes al personal adscrito a estas áreas deberán ser reservados, en cuanto a el nombre, cargo y área de adscripción con el objeto de no identificar al servidor público.


Ahora bien, por lo que hace a la información  de Nomina General, se infiere que con fines prácticos y homogéneos para la fiscalización que mandata la Ley de Fiscalización Superior, el OSFEM, ha tenido a bien crear los referidos Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal, los cuales constituyen una herramienta para la elaboración y presentación de los informas mensuales que en materia contable, patrimonial, presupuestal, programático y administrativo deben rendir los Municipios del Estado de México.

Bajo ese tenor, el contenido de dichos lineamientos está divido en la presentación, el objetivo, el marco legal de actuación, las disposiciones generales, las disposiciones específicas y la integración del informe mensual, en donde se detalla la información de los 6 discos que se deberán entregar mensualmente al OSFEM.

De este modo, de los 6 discos que comprenden los informes mensuales de las administraciones municipales, el presente caso corresponde solo al disco 4, el cual debe contener información sobre los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet. 

Así, como lo solicita la Recurrente, se tiene que la información que debe contener el Disco 4, correspondiente a cada quincena; del H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, debe ser la que a continuación se muestra:
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Al respecto, los LINEAMIENTOS de mérito proporcionan el formato indicado para la presentación de la nómina general a través del Disco 4; de este modo, en atención a que la Recurrente requiere la información tal y como se manda en el informe mensual al OSFEM, cabe traer a contexto los formatos que para tal efecto expone los LINEAMIENTOS.

Efectivamente, todos los servidores públicos tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas.
Al mismo tiempo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

Precisado lo anterior, y de acuerdo a las obligaciones de transparencia comunes que le son atribuibles al Sujeto Obligado de conformidad con el artículo 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, éste debe contar con la información de las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos de su administración, los cuales pueden contener las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, artículo y fracción que para mayor referencia se cita a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;” (sic)

(Énfasis añadido)

En tal virtud, la ley otorga publicidad a la información relacionada con la remuneración de los servidores públicos; tan es así, que el artículo 23, penúltimo párrafo de la citada ley, dispones que los Sujetos Obligados deben hacer pública toda aquella información relativa a los montos y personas que por cualquier motivo reciban recursos públicos.


Por lo tanto, lo solicitado corresponde a información pública susceptible de ser entregada, en su caso, en versión pública y, por lo tanto, no es procedente su clasificación.

Sirve de sustento, por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003, emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se citan: 

“Criterio 01/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”



“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…” (sic)


Atento a lo peticionado por la Recurrente, respecto a los recibos de nómina del cuerpo colegiado Nicolás Romero, resulta conveniente hacer referencia al Bando Municipal de Nicolás Romero 2019 - 2021, mismo que dispone en su artículo 36, fracción II, la integración del Ayuntamiento, tal y como se inserta a continuación:

ARTÍCULO 36. EL AYUNTAMIENTO, ES EL ÓRGANO SUPREMO DE GOBIERNO, CUERPO COLEGIADO Y DELIBERANTE, INTEGRADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, UNA SÍNDICA MUNICIPAL, LAS Y LOS TRECE REGIDORES; TENIENDO LA INVESTIDURA DE AUTORIDADES MUNICIPALES, EJERCIENDO COMPETENCIA PLENA SOBRE SU TERRITORIO, POBLACIÓN, ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA. EL GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, ESTÁ DEPOSITADO EN UN CUERPO COLEGIADO QUE SE DENOMINA AYUNTAMIENTO Y EN UN ÓRGANO EJECUTIVO DEPOSITADO EN EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

Del precepto legal invocado se advierte que dentro del Ayuntamiento de Nicolás Romero se encuentra conformado por el Presidente Municipal, una Síndica y trece Regidurías.

Por lo antes referido, es menester señalar que, tratándose de servidores públicos de los Municipios la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K fracciones II y IV y último párrafo, establecen lo siguiente:

“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
(…)
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
(…)
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y

Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.

Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.” (Sic)

De lo anterior, se advierte que toda institución o dependencia pública del Estado de México debe conservar los recibos o constancias de pago de salarios y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado el pago; es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

Ahora, si bien es cierto que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios no hace referencia expresa al término “nómina” como lo hace la Ley Federal del Trabajo, sí hace mención a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios y demás prestaciones otorgadas a un servidor público, denominándolos “recibos o comprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el Sujeto Obligado acredita las remuneraciones al personal y que de acuerdo al uso implantado en la colectividad se denominan “recibos de nómina”.

Una vez puntualizado lo anterior, se advierte que los recibos de nómina contienen la información relativa a las remuneraciones de los servidores públicos en este sentido. 

Además de lo anterior, conviene mencionar que de acuerdo a los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, contienen los formatos e información que debe ser proporcionada para la integración de los informes mensuales que se entregan a éste de forma digitalizada, siendo los recibos de nómina en los cuales se puede advertir el pago de las remuneraciones de cada uno de los trabajadores de la entidad fiscalizable de que se trate, correspondiente a un periodo determinado; de tal manera, dichos formatos constituyen un soporte documental de que la información solicitada por el recurrente obra en los archivos del Sujeto Obligado, como se advierte a continuación:
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Por lo anteriormente expuesto, resulta dable ordenar al Sujeto Obligado haga entrega de los recibos de nómina del cuerpo colegiado del ayuntamiento de Nicolás Romero del mes de abril de dos mil veintiuno.


[bookmark: _Hlk83383305]Finalmente, no debe pasar desapercibido que la recurrente eligió que la modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo anterior, es conveniente traer a contexto lo dispuesto en los artículos 160 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente: 

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” 
(Énfasis añadido)

En ese sentido, a efecto de dar cumplimiento al derecho de acceso a la información pública, los particulares tienen la posibilidad de elegir la modalidad de entrega que prefieran, entre ellas, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), como es el caso, tal como a manera de ejemplo se muestra a continuación.
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Atento a lo anterior, cabe precisar que la particular eligió modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), sin embargo, dentro del texto de las multicitadas solicitudes, precisó le fueran expedidas copias simples, por tanto, este Instituto considera que la entrega de la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) puede homologarse a la modalidad elegida por el recurrente.

Toda vez que la impresión del archivo digital que remita en cumplimiento de la resolución comparte la misma naturaleza de una copia simple, adicionalmente, la entrega de información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) otorga el beneficio de disponer inmediata y gratuitamente de la información solicitada; consecuentemente, se determina que en aras de privilegiar el derecho del particular y toda vez que el ejercicio de la acción fue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense y preciso en el apartado respectivo la entrega a través del sistema referido, por lo que atendiendo a los principios de máxima publicidad y pro persona, es que se considera viable que la información se entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 



Por otro lado, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes, de conformidad con lo siguiente:

I. [bookmark: _Hlk84322325]De la Versión Pública

Toda vez que los documentos referidos anteriormente son elaborados por quincenas y atendiendo al requerimiento del ciudadano, este Órgano Garante determina ordenar que la entrega de la información la Recurrente se haga en versión pública, esto es, omitiendo, eliminando o suprimiendo la información personal de cada funcionario público, susceptibles de ser clasificadas como confidencial o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de dicha persona.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”


Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, con relación con el 38, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables...

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 

Asimismo, de la versión pública deberá dejarse a la vista de la Recurrente los siguientes elementos de información pública: monto total del sueldo neto y bruto, compensaciones, prestaciones, aguinaldos, bonos, pagos por concepto de gasolina, de servicio de telefonía celular, número de empleado (sólo en caso de no arrojar datos personales) y el período de la nómina respectiva, básicamente.  

Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes:

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana."


Lo anterior es así, debido a la naturaleza de la información solicitada y que en la misma obran datos susceptibles de protegerse, en el presente caso se deberá generar la versión pública del documento de aquella información que deba ser clasificada como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

Por lo tanto, la entrega de la información deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI  y XLV; 91, 122, 132, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
…
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
…
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
…
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
…
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
…”

Los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


En caso específico, de los documentos solicitados obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público, que no se encuentren relacionados con los impuestos o la cuotas por seguridad social, Códigos Bidimensionales y los denominados Códigos QR.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91, de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”


Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de  no favorecer  en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:

ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:

I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.

Derivado de lo anterior, la Ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

Por lo que hace a los Códigos Bidimensionales y los denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, teniendo acceso a dichos datos almacenados, mismos que al tratarse de recibos de nómina, generalmente, corresponde a datos personales como lo son el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP), por lo cual, deberán ser protegidos.

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Así, es que el Sujeto Obligado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.


Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información de la solicitante.

Finalmente y, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información pública 00139/NICOROM/IP/2021, 00138/NICOROM/IP/2021, 00140/NICOROM/IP/2021, 00151/NICOROM/IP/2021, 00152/NICOROM/IP/2021 y 00160/NICOROM/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.


SE    RESUELVE


PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 00139/NICOROM/IP/2021, 00138/NICOROM/IP/2021, 00140/NICOROM/IP/2021, 00151/NICOROM/IP/2021, 00152/NICOROM/IP/2021 y 00160/NICOROM/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega a la Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, de lo siguiente:

1. Nómina general del personal de seguridad pública del Ayuntamiento de Nicolás Romero correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo de dos mil veintiuno.
2. Nómina general del personal adscrito al Ayuntamiento de Nicolás Romero correspondiente a los meses de marzo y abril de dos mil veintiuno.
3. Los Recibos de nómina, Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de los de los integrantes del Cabildo del Ayuntamiento de Nicolás Romero correspondiente al mes de abril de dos mil veintiuno.

Asimismo, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento de la Recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO: De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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